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A'caIdía de Medellín 

DECRETO No 0947 DE 2019 

(12 de Julio) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE 
PRUEBA" 

LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

En uso de la facultad delegada mediante Decreto No 0585 del 05 de julio de 2019, 
y por tanto, en ejercicio de las consagradas en los artículos 23 y  el numeral 5° del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y  en los artículos 2.2.5.3.1, modificado por el 

artículo 10  del Decreto 648 de 2017, 2.2.6.21 y 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, 
y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, mediante el acuerdo No.CNSC-
20161000001356 del 12 de Agosto 2016 modificado por los Acuerdos 
No.CNSC20161000001406 del 29 de septiembre de 2016 y 20161000001476 del 
23 de noviembre de 2016, dio apertura a concurso abierto de méritos para la 
provisión de empleos en vacancia definitiva de algunas Entidades Públicas, entre 
ellas, del Municipio de Medellín, Convocatoria Número 429 de 2016-ANTIOQUIA. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil- CNSC expidió la Resolución No 20192110078075 del 18106/2019, 
publicada en el Banco Nacional de Listas de Elegibles el día 25106/2019 por medio 
de la cual se conformó las listas de elegibles para proveer (30) vacante(s) del 
empleo de carrera denominado Secretario número de OPEC 44444. 

La mencionada lista quedó en firme el día 05/07/2019, tal como fue comunicado por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, mediante oficio No 20192110353561 

del 05107/2019. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles, la 
Entidad responsable deberá efectuar el nombramiento en período de prueba en el 
empleo objeto del concurso en estricto orden de mérito. 

El (la) señor(a) CATHERINE GARCIA RESTREPO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 43.207902 ocupó el (5) lugar en la lista de elegibles en firme 
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para proveer el empleo OPEC número 44444, Secretario, Código 440 Grado 2 de 
la planta Global del Municipio de Medellín, ubicado en la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD del Municipio de Medellín. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba en la vacante del empleo de 
Carrera Administrativa, OPEC No 44444 Secretario Código (440) Grado (2), código 
interno (44002018) posición (2014742) de la planta global del Municipio de Medellín, 
ubicado en la SECRETARIA DE MOVILIDAD, a el(la) señor (a): 

L!DENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 
1 43.207.902 CATHERINE GARCIA RESTREPO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Advertir al designado (a) que cuenta con el término de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la comunicaáión de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez aceptado el nombramiento, deberá tomar 
posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término 
podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 10  del Decreto 648 de 2017. 

PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.10 del 
Decreto 1083 de 2015, y  en el parágrafo del artículo segundo de la resolución que 
conformó la lista de elegibles para el respectivo empleo, la Subsecretaría de Gestión 
Humana, antes de la posesión en el empleo verificará el cumplimiento de los 
requisitos de estudio y experiencia señalados en el Manual Especifico de Funciones 
y de Competencias Laborales de la Entidad y la ausencia de antecedentes fiscales, 
disciplinarios, judiciales. 

ARTÍCULO CUARTO: El período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la posesión, al final del cual será evaluado su desempeño. 
Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria, el empleado adquiere 
los derechos de carrera y deberá tramitarse ante la CNSC su inscripción o 
actualización en el Registro Público de la Carrera Administrativa. Si no lo aprueba, 
una vez en firme la calificación, su nombramiento será declarado insubsistente por 
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Alcaldía de Medellín 

resolución motivada, tal como lo establecen el artículo 31 numeral 50  de la Ley 909 
de 2004 y  el artículo 2.2.6.25 de¡ Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la persona 
designada, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.6 de¡ Decreto 
1083 de 2015, modificado por el artículo 10 de¡ Decreto 648 de 2017. Así mismo, 
comuníquese al jefe de la dependencia donde se encuentra ubicado el empleo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

q, CRISTINA NICHOLLS VILLA 
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 

Aprobó Ana Maria Mejía Mejía 
Subsecretaria de Gestión Humana y Servicio a la 
Ciudadanía 

Revisó: Indira Pinzón Múñoz 
ProfesionaI Especializado (E) 
3 ustavo Alonso Lopera Echeverri 
Jder de Programa (E) 

Proyectó: Equipo de Provisión y Dsvinri iIn 
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"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Treinta (30) vacantes del 
empleo de carrera identificado con e/código OPEC No, 44114, denominado Secretario, Código 440, 

Grado 2, del Sistema General de Carrera de la Alcaldía de Medellín, ofertado a través de la 
Convocatoria No. 429 de 2016— Ant/o quia" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 74 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016 y  el Acuerdo No. 555 de 

2015 de la CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001356 del 12 de 
agosto de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20161000001406 del 29 de septiembre de 2016, 
20161000001476 del 23 de noviembre de 2016 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000000996 del 23 
de mayo de 2018, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente Novecientos 
Dos (902) empleos, con con Dos Mil Ciento Setenta y Nueve (2179) vacantes,, pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía de Medellín, Convocatoria No. 429 de 2016 
- Antioquia 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 741 del Acuerdo No. 20161000001356 
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 40 del artículo 312 de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto orden de mérito. 

1ARTicuLo 74' CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución 1e Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada pruebe dentro del total del Concurso 

Abierto de Méritos y la CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitives de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con bese en la informeción que ¡cha sido suministrada, yen estricto orden de mérito. 
2 'ArtIculo 31. ( ... ) 4. 

LIstes de elegibles. Con los resultados de les pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la  lista de elegibles que tendré una Wgencia de dos (2) años. con  este yen estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cueles se efectuó el concurso 
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Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Treinta (30) vacantes del empleo de catrera identificado con el código OPEC No.44444, denominado Secretario, Código 440, 
Grado 2, del Sistema General de Carrera de la Alcaldía de Medellín, ofertado a través de 

Convocatoria No. 429 de 2016- Antio quia" 
la 

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer Treinta (30) vacantes del 
empleo de carrera denominado Secretario, Código 440, Grado 2, de la Alcaldía de Medellín, ofertado 
a través de la Convocatoria No. 429 de 2016- Antioquia, bajo el código OPEC 44444, así: 

1 Posición 1 Tipo doc 1 Documento 1 Nombres 1 Apellidos 1 Puntajel 
1 CC 1094919299 LADY JOHANNA VELEZ ROJAS 86.54 
2 CC 39178772 MARIA DOLLY BARRIENTOS MOLINA 86.46 
3 cc 9855897 OSCAR ALBERTO CASTAÑO HOYOS 85.34 
4 CC 1041229216 LEIDE CRISTINA GALLO ZULUAGA / 83.37 
5 CC 43207902 CATHERINE GARCIA RESTREPO jI' 83.05 
6 CC 1037322187 VURY MARYLIN SANCHEZ ANGEL 82.93 
7 CC 43269956 CLAUDIA MARCELA CATAÑO ARENAS 82.56 
8 CC 1128442644 LAURA QIRALDOCASTRILLON 82.46 
9 CC 43917511 SONIA MILENA MOLINA VILLA 82.31 

10 CC 1036624368 JEIMMY TATIANA CASTRO OROZCO 82.05 

11 CC 43911775 LINA MARIA URREGO MUÑOZ 80.90 

12 CC 32106543 ADRIANA MARIA MUÑOZ ALVAREZ 80.09 

13 CC 43448725 ADRIANA MARIA PALOMINO JARAMILLO 79.53 

14 CC 98633208 WILFER HERNEY SÁNCHEZ QUICENO 79.09 

15 CC 1036602092 MARTA EUGENIA ARBOLEDA OSANDO 78.57 

16 CC 1020403130 MARIANA GUTIÉRREZ GUERRA 78.05 

17 CC 43674973 DIANA PATRICIA OQUENDO GARCIA 77.44 

18 CC 43868847 ISABEL CRISTINA ECHAVARRIA ESPINOSA 75.77 

19 CC 43521845 FLORALBA GUTIÉRREZ RENGIFO 75.53 

20 CC 43206933 NANCYJANETH GONZALEZORTIZ 74.09 

21 CC 43257198 NADIA MARIELA GUTIÉRREZ GAVIRIA 74.00 

22 CC 43567727 LENIS ASTRID AMARILES CORRALES 73.90 

23 CC 43996248 SANDRA MILENA MELGUIZO CASTAÑEDA 73.89 

24 CC 98700700 DITLEF ASDRUBAL MARIN ESPINOSA 73.88 

25 CC 1037593791 LUISA FERNANDA DUQUE MUNERA 73.76 

26 CC 43681468 SONIAAMPARO ROJAS VANEGAS 73.67 

27 CC 42694333 ERIKA VOHANNA SOSA GOMEZ 73.64 

28 CC 39354691 IVONNE LUCIA YEPES PERALTA 73.11 

29 CC 43494183 BLANCA NUBIA LOPEZ ROJAS 72.80 

30 CC 43585528 DIANA MARIA GOMEZ 72.55 

31 CC 71694570 JUAN ARLE? RIVERA 71.63 

32 CC 98670010 GEOVANNY ALBERTO URIBE RIOS 71.58 

33 CC 41944197 LUCEN? LOPEZ MONTOYA 71.24 

34 CC 43550951. DIANA MARIA RESTREPO HENAO 71.21 

35 CC 43097681 SILVIA MARGARITA ALVAREZ MONSALVE 71.09 

36 CC 43075942 ANA ISABEL RIVERA ARBOLEDA 70.42 
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"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Treinta (30) vacantes del 
empleo de carrera identificado con el código OPEC No.44444, denominado Secretario, Código 440, 

Grado 2, del Sistema General de Carrera de la Alcaldía de Medellín, ofertado a través de la 
Convocatoria No. 429 de 2016— Antio quia" 

37 CC 42794816 SHIRLEY DELPILAR ALZATEGIL 69.96 
38 CC 37276644 EDDYELJETH GONZALEZ ORTIZ 69.91 
39, CC 43999215 CLAUDIA PATRICIA OCAMPO QUINTERO 69.25 
40 CC 1032070372 JUAN DAVID OCAMPO OSORIO 67.84 
41 CC 1017187767 ANVELICA YASMIN PINO AVALOS 67.30 
42 CC 43204708 ERICA MARCELA GUEVARA RIOS 65.59 
43 CC 1035857570 ISABEL CRISTINA RAMIREZ HOYOS 64.87 
44 CC 43734683 MARTA GENOVEVA GÓMEZ MUÑOZ 64.80 
45 CC 1017147401 LUISA FERNANDA LARA ARANGO 64.75 
46 CC 1017167939 ALEXANDRA JURADO NAVARRO 64.71 
47 CC 32244174 MARWIR BIBIANA ALZATE VILLEGAS 60.90 
48 CC 1042763436 ESTEBAN ROLDAN GARCIA 60.36 
49 CC 63526493 EDITH JHOHANA VACA MURGAS 57.28 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 429 de 2016 - Antioquia, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 

PARÁGRAFO: Corresponde al Nominador, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar 
el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos3. 

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exciLsión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del articulo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en 
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá 

3 Articuios Nos. 2.2.5.4.2, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el articuio 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en Concordancia con los articulos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995. 
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"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Treinta (30) vacantes del 
empleo de carrera identificado con el código OPEC No.44444, denominado Secretario, Código 440, 

Grado 2, del Sistema General de Carrera de la Alcaldía de Medellín, ofertado a través de la 
Convocatoria No. 429 de 2016— Anfioqula" 

producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en periodo de prueba, en razón al 
número de vacantes ofertadas. 

ARTICULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 81 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. el 18 de junio de 2019 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
Comisionado 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para todos 
los efectos legales. 

EIbo,ó: Pum M&iuga Minios 
ReunO: clara Cacho PafOo Ibagón 

Vilma Esperanza Castallanos 
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